
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-727-2020
 
Con fecha 29-07-2020 15:53:43 hrs, el titular VIÑA APALTAGUA LTDA. ha enviado el presente reporte

de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: VIÑA LA PANCORA
Región: Región del Libertador General Bernardo O'Higgins

Rol sancionatorio: F-003-2020
Resolución aprueba PdC: 7 / 2020
Fecha resolución aprobatoria: 23-06-2020
Fecha generación PdC electrónico: 21-07-2020
Frecuencia Reporte: Semestral
Plazo Reporte: 23-12-2020
Fiscal instructor: DANIEL ISAAC GARCES PAREDES

Código comprobante envio reporte: SPDC-727-2020
Fecha de envío reporte: 29-07-2020 15:53:42
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 23-06-2020
Fecha de término: 31-05-2021
N° reporte: 1 de 3.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Manejo de la Planta de Tratamiento de RILes no conforme a lo prescrito en la RCA Nº

129/2008, lo que se expresa en:

- La PTR no cuenta con un estanque de neutralización, sino con una cámara subterránea en la

cual se ejecuta la neutralización.

- La PTR no cuenta con estanque de bombeo.

- La PTR cuenta con un decantador, el cual no está considerado en la RCA.

- El aireador de la PTR no funciona correctamente, constatado con fecha 16 de mayo de 2017.

- No ejecutar las mantenciones anuales del Tranque Acumulador.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Reparación de las bombas aireadoras ya existentes en la

planta de tratamiento de riles.
Tipo de Acción: Ejecutada
Fecha Inicio: 01-11-2019
Fecha Término: 30-11-2019
Indicadores de Cumplimiento: Funcionamiento al 100% de las bombas aireadoras
Forma de Implementación: La reparación de las bombas aireadoras existentes fue

realizada por personal de mantención propio de Viña
Apaltagua Limitada.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Reparación de las bombas aireadoras ya existentes en la

planta de tratamiento de riles.
Fecha Inicio Efectivo: 01-11-2019
Fecha Término Efectivo: 30-11-2019
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: Se adjuntan 3 facturas de compras de materiales para la
mantención de las bombas aireadoras
Se adjunto foto fechada y georreferenciadas del correcto
funcionamiento de las bombas aireadoras

Medios de Verificación: - MAES RIEGO 1460-Noviembre 2019.pdf
- MAES RIEGO 1484-Noviembre 2019.pdf
- MAES RIEGO 1539-Noviembre 2019.pdf
- N° identificador 1.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 5

 

Ejecutar las actividades reguladas por la RCA Nº 15/2000 y por la RCA Nº 15/2004, sin haber

tramitado ante el SEA el cambio de titularidad de las mismas.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 22
Acción: Obtener la resolución del Servicio de evaluación

ambiental de la Región de O’Higgins que indique el
cambio de la titularidad de la RCA N°15/2000 y la RCA
N°15/2004.

Tipo de Acción: Ejecutada
Fecha Inicio: 12-03-2020
Fecha Término: 03-04-2020
Indicadores de Cumplimiento: Obtención de Resolución RCA N°129/2008 con cambio

de titularidad.

Obtención de Resolución exenta N°2020061015 con
fecha 03-04-2020 del Servicio de evaluación ambiental
de la Región de O’Higgins

Forma de Implementación: Se envió  con fecha 12 de marzo de 2020 carta a la
Dirección regional del Servicio de evaluación ambiental
de la Región de O’Higgins informando de que la propia
Resolución N°129/2008, de oficio, modificó la titularidad
de las RCA N°15/2000 y N°15/2004 señalando que su
nuevo titular era Viña La Pancora Limitada, hoy
denominada Viña Apaltagua Limitada mediante la cual
los actuales representantes legales informaron del
cambio de razón social y de representantes legales
sobre las  RCA N°15/2000 y  la RCA N°15/2004.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: SE TIENE PRESENTE CAMBIO DE TITULARIDAD Y

REPRESENTANTE LEGAL QUE INDICA
Fecha Inicio Efectivo: 12-03-2020
Fecha Término Efectivo: 03-04-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Descripción Medios de Verificación: SE TIENE PRESENTE CAMBIO DE TITULARIDAD Y
REPRESENTANTE LEGAL QUE INDICA

Medios de Verificación: - 2020061015 - RES Cambio de Titular y Rep. Legal
Sociedad Agrícola San José de Atalpa Ltda..pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 29-07-2020 15:53
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